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CONSIDERANDOS DE LA NORMA

• Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 841 del 16 de diciembre de 2022 se estableció una asignación no
remunerativa por única vez para los trabajadores en relación de dependencia del sector privado que perciben menores
ingresos, la que será abonada por los sujetos empleadores en el mes de diciembre de 2022.

• Que, asimismo, se dispuso que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Tramo 1, definidas en los términos del artículo 2°
de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, que cuenten con Certificado MiPyME vigente a la fecha de entrada en vigor del
citado decreto, podrán reducir los anticipos del impuesto a las ganancias en un importe equivalente al CINCUENTA POR
CIENTO (50%) del monto total abonado en concepto de la citada asignación y diferir su pago para el ejercicio del año 2023,
de acuerdo con los términos y condiciones que establezca esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

• Que la Resolución General N° 5.211, su modificatoria y complementaria, reguló los procedimientos, las formalidades, los
plazos y demás condiciones que deben observar los responsables del impuesto a las ganancias para determinar e ingresar
los anticipos a cuenta del gravamen.

• Que, en virtud de la opción de reducción de anticipos prevista en el Decreto mencionado en el primer párrafo del presente
considerando, se estima necesario reglamentar la forma y demás aspectos necesarios a los fines de su ejercicio por parte de
los sujetos habilitados al efecto.

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de Asuntos
Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 6° y 8° del Decreto de Necsidad y Urgencia
N° 841 del 16 de diciembre de 2022, por el artículo 21 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y por
el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.
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ALCANCE A los contribuyentes y responsables que revistan las condiciones establecidas en el 
artículo 2° de la presente deberán observar el procedimiento previsto en esta resolución 
general.

SUJETOS 
COMPRENDIDOS

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Tramo 1, que cuenten con 
Certificado MiPyME vigente y estén registradas ante este Organismo, 
al 17 de diciembre de 2022 bajo alguna de las siguientes 
caracterizaciones:

272 - Micro Empresas Ley 25.300

274 - Pequeñas Empresas Ley 25.300

351 - Medianas Empresas - Tramo1. Ley 25.300
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PLAZO Y 
PERÍODOS 

COMPRENDIDOS

Podrá ser ejercida entre el 10 de enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023 -siempre
que exista al menos un anticipo sin vencer al momento de la presentación-,
respecto de los anticipos determinados conforme lo establecido en la Resolución
General N° 5.211, su modificatoria y complementaria, imputables a los períodos
que se detallan a continuación, según el sujeto de que se trate:

Sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 2° de la Resolución General N° 5.211, su modificatoria y
complementaria, con cierre de ejercicio en los meses de noviembre o diciembre de 2022: período fiscal 2022

Sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 2° de la Resolución General N° 5.211, su modificatoria y
complementaria, con cierre de ejercicio en los meses de enero a octubre de 2023: período fiscal 2023

Sujetos comprendidos en el inciso b) del artículo 2° de la Resolución General N° 5.211, su modificatoria y
complementaria: período fiscal 2022
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POSEER CUIT ACTIVA.

CONSTITUIR Y MANTENER ANTE ESTA ADMINISTRACIÓN FEDERAL EL DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO.

CONTAR CON EL ALTA EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS.

TENER ACTUALIZADO EN EL “SISTEMA REGISTRAL” EL CÓDIGO RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN, DE ACUERDO CON EL
“CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CLAE) - F.883”.

TENER PRESENTADA LA DECLARACIÓN JURADA DETERMINATIVA Y NOMINATIVA DE APORTES Y CONTRIBUCIONES CON DESTINO A LA
SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEVENGADO DICIEMBRE/2022, DECLARANDO AL MENOS UN EMPLEADO.

NO HABER PRESENTADO PREVIAMENTE EN EL PERÍODO FISCAL POR EL QUE SE EJERCE LA OPCIÓN UNA SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE
ANTICIPOS.

NO HABER PRESENTADO LA DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL PERÍODO FISCAL POR EL QUE
SE EJERCE LA OPCIÓN.

POSEER AL MENOS UN ANTICIPO SIN VENCER AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA OPCIÓN DE REDUCCIÓN.

REQUISITOS
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 La solicitud de reducción de anticipos deberá formalizarse mediante la transacción informática
“Reducción de Anticipos” del “Sistema Cuentas Tributarias”, debiéndose informar la nueva base de
cálculo de los anticipos.

 Se deberá indicar que la reducción corresponde al cómputo del 50% del monto total abonado en
concepto de la asignación no remunerativa prevista en el artículo 1° del Decreto de Necesidad y
Urgencia N° 841 del 16 de diciembre de 2022, a cuyo fin se deberá tildar el campo “Decreto
841/2022 art. 6”.

 En todo lo no previsto en esta resolución general, resultarán aplicables a la solicitud de reducción de
anticipos las previsiones contenidas en el Título II de la Resolución General N° 5.211, su
modificatoria y su complementaria -excepto lo establecido en el último párrafo del artículo 11-.

 Cuando el responsable de ingresar anticipos considere que la suma a abonar por tal concepto
superará el importe definitivo de la obligación del período fiscal al cual deba imputarse esa suma
por otros motivos adicionales al mencionado en el último párrafo del artículo 5°, deberá efectuar la
opción de reducción conforme al procedimiento, el plazo y demás condiciones previstos en el Título
II de la Resolución General N° 5.211, su modificatoria y su complementaria.

PROCEDIMIENTO
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Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y resultarán aplicables a las solicitudes de 
reducción de anticipos que se realicen entre el 10 de enero de 2023 y el 31 de 
marzo de 2023, en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 841 del 16 
de diciembre de 2022.

DISPOSICIONES 
GENERALES

Impuesto a las Ganancias. Régimen de anticipos. 
Opción de Reducción de anticipos. Decreto N° 841/22.


